
Organización y coordinación

Organiza Facultad de Derecho

Director SALINAS ALCEGA, SERGIO

Objetivos

Resumen objetivos El Máster en Administración de fincas tiene como objetivo ofrecer una formación específica

para el desempeño de la profesión de administrador de fincas.

Plan de estudios

Modalidad On line

Idiomas Castellano

Créditos ofertados 60,00

Módulos/Asignaturas Código módulo / asignatura carácter créditos

Único

209529 Visión global del administrador de fincas ob 0.9

209543 Propiedad horizontal ob 2.7

209541 El despacho profesional del presente ob 2.0

209557 Visión general aplicada de las herramientas

ofimáticas

ob 4.0

209558 Mediación ob 3.0

209530 Oratoria ob 3.0

209544 Registro de la propiedad y catastro ob 1.0

209545 Contratos de servicio ob 1.0

209546 Derecho urbanístico ob 1.5

209547 Derecho laboral ob 2.3

209548 Derecho mercantil ob 2.0

209549 Derecho civil ob 1.3

209550 Seguros ob 2.0

209531 Inteligencia emocional ob 1.6

209533 Negociación ob 2.4

209532 Gestión de conflictos ob 1.8

209538 Trabajo en equipo y liderazgo ob 1.5

209540 Gestión del tiempo ob 1.8

209535 Treatralización de la Junta de propietarios ob 2.5

209551 Contabilidad aplicada ob 3.5

209552 Fiscalidad aplicada ob 2.0

209553 Tributación aplicada ob 2.0

209554 Presente y futuro de la conservación y el

mantenimiento de edificios

ob 2.0

209555 Comunicación virtual ob 3.0

209539 Análisis de costes ob 1.5

209537 Captación y fidelización de clientes ob 1.8

209536 Marca profesional ob 1.2

209534 Gestión del éxito ob 1.2

209556 Marketing digital ob 2.0

209542 El despacho profesional del futuro. Dónde vamos ob 1.5

Total créditos = 60,00

(ob=obligatoria , op=opcional)
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Requisitos y matrícula

Duración 1 curso académico Inicio Febrero 2021 Fin Junio 2021

Número de plazas Mínimas 7 Máximas 20

Criterios de selección Se valorará la relación del curso con la actividad laboral del participante o que el curso

incremente las posibilidades de mejora de la actividad profesional.

Excepcionalmente, podrá eximirse del requisito de la titulación de acceso a aquellas

personas que acrediten documentalmente una notable experiencia en el campo de las

actividades relativas al estudio. En este caso los candidatos deberán cumplir los requisitos

necesarios para cursar estudios en la Universidad, de conformidad con la legalidad vigente.

La autorización será efectuada por parte del vicerrector con competencias en materia de

política académica, tras el informe favorable del órgano coordinador y la Comisión de

Estudios de Posgrado.

Asimismo, con carácter excepcional, con el objetivo de que puedan obtener un

complemento formativo sin perder un año académico, podrán matricularse en el Título los

estudiantes a quienes les queden como máximo 12 ECTS para finalizar sus estudios de

grado. En tal caso deberán estar matriculados en los créditos del correspondiente título

oficial de grado y la obtención del título quedará condicionada a la previa superación de

todos los créditos del mismo.

En todo caso, el órgano coordinador del título propio, siempre que esté contemplado en la

memoria aprobada, podrá establecer requisitos de acceso particulares que se harán

públicos junto con el proceso de admisión y matrícula.

Tipo de evaluación Cada uno de los alumnos deberá superar los contenidos del curso para la obtención del

título, habiendo realizado los trabajos propuestos por los tutores y realizando los test (al

menos un 80%) propuestos en el mismo. Así mismo, en el último tercio del Máster se

realizará un trabajo fin de curso obligatorio. Este trabajo tendrá carácter individual o grupal,

y abordará algún tema propuesto por los tutores del Máster, teniendo una extensión

mínima de 15 páginas.

Importe matrícula Matrícula 975 euros

Fechas inscripción 23/11/2020 a 18/12/2020 Lista admitidos provisional- 12/01/21, Lista admitidos definitiva-

15/01/21

Fechas de matrícula 23, 24 y 25 de febrero

Más información

Web

Secretaría administrativa Facultad de Derecho, Pedro Cerbuna, 12 50009

976761497

Consultas académicas consultas@catedracomuniter.com
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